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PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE 
NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL 
AL PROYECTO INTEGRAL DE MASIFICACIÓN 
DEL GAS NATURAL EN EL SUR DEL PERÚ, 
CON LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UN 
GASODUCTO AL SUR Y LA CREACIÓN DEL 
COMPLEJO INDUSTRIAL PETROQUÍMICO 
ARTICULANDO EL SUR, QUEDANDO 
AUTORIZADO EL PODER EJECUTIVO PARA LA 
CONVOCATORIA A CONCURSO, AL VENCERSE 
LA CONVOCATORIA ANTERIOR, CON NUEVOS 
ASPECTOS QUE GARANTICEN SU 
CUMPLIMIENTO Y SANCIONEN CUALQUIER 
ACTO DE CORRUPCIÓN. 

Los Congresistas de la República que suscriben a iniciativa del Congresista MANUEL 
DAMMERT EGO AGUIRRE del Grupo Parlamentario Frente Amplio, ejerciendo el 
derecho que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y el 
numeral 2 del artículo 76° del Reglamento del Congreso de la República, proponen 
el siguiente PROYECTO DE LEY 

FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República, 

Ha dado la ley siguiente: 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
NACIONAL AL PROYECTO INTEGRAL DE MASIFICACIÓN DEL GAS NATURAL EN 
EL SUR DEL PERÚ, CON LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UN 
GASODUCTO AL SUR Y LA CREACIÓN DEL COMPLEJO INDUSTRIAL 
PETROQUÍMICO ARTICULANDO EL SUR, QUEDANDO AUTORIZADO EL PODER 
EJECUTIVO PARA LA CONVOCATORIA A CONCURSO, AL VENCERSE LA 
CONVOCATORIA ANTERIOR, CON NUEVOS ASPECTOS QUE GARANTICEN SU 
CUMPLIMIENTO Y SANCIONEN CUALQUIER ACTO DE CORRUPCIÓN. 
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Congresistas que suscriben 
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MANUEL DAMMERT EGO AGUIRRE 
Congresista de la R 

ARANA ZEGARRA 
Portavoz Grupo Parlamentario 

El Frente Amplio por mama, Vida y 
Liba 0 
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	vt 
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polo petroquímico en el sur del país", ni el cargo Case que aportan los usuarios del 

sistema eléctrico nacional. 

Artículo 7. Vigencia 

Esta ley entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario oficial El 

Peruano. 

CONGRESO DE LA EPÚBLICA 
Lima,   4  0   de   leg-2-0.- 	..del  201f • 
Según la consulta realizada, de ►  nformidad con el 
Artículo 77° dar Reglamento de Congreso de la 
República: pase l roposic 	°94.41. para su 
estudio y dicta en, a la (s) Comisión (es) de 
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JOSÉV:aVASCO PIEDRA 	 
Oficial Mayor 
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